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N- t'o+1 't7JDo. coNrgNcroso/eoMTvo N
MERIDA

UNIDAD PROCESÀT DE ÀPOYO DIRECTO
ModeJ-o: N20400
AVENTDA DE r,AS CoMUNTDADES s/N MÉRIDA (BADAJoZ)
Te]-éfono: 924 345014/16 Eax: 924 345066

Equipo/usuario:03
N.I.e: 06083 45 3 2018 0000436
P¡ocedimiento: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO O0OO232 /ZOLB /
Sob¡e OTROS ACTOS DE ¡A ADMINISTR.ACION
De D/ña: ILUSTRE COIEGIO DE INGENTEROS DE CAMINOS CANALES y PUERToS
Àbogado:
Procurador Sr./a. D./Dñ,a: MARIA GLORIÀ CABRERÄ CHAVES
contra D/ña: AYUNTAMTENTO DE QUTNTANÀ DE LA SERENA, coLEGro oFrcrAr DE
EXTREMADURA COT,EGIO OFICIAI, DE ARQUITECTOS
Àbogado: ,IUAN FRANCISCO DURÂN MUñOZ, JUAN Må CATERO GONZA]EZ
Procufador Sr./a. o./oña: .'oSE IUIs RIESco MARTINEZI LuIS FELIPE MENA vELASco

PROVIDENC IA I4AGI STRJADA- JUE Z
SR;A. }ÍARIA DEL CARMEN ROMERO CER\ZERO

En MERIDA, a dos de septiembre de dos mil diecinueve

Presentados escrítos
personadas, acuerdo:

de conclusiones por las partes

Declarar concluso e1 pleito para sentencia

MODO DE TMPUGNACIó¡T:

ARQUITECTOS DE

Recurso de reposición en el plazo de CINCO pÍeS a
el- siguj-ente aI de su notificaci_ón, que deberá ser
ante este mismo órgano Judicial y sln per¡uicio
l-levará a efecto Ia resolución impugnada.

contar desde
interpuesto

del- cual se

Para Ia interposición del referido recurso deberá efectuarse un depósito de 25 euros en
La cuenta de Depósitos y Consígnaciones de este,tuzgado n" 38230000g30232Lg, del Banco de
Santander' de conformidad con fo establecido en Ia Disposición Adicional Decimoquinta, punto
4", de .la Ley orgánica del Poder Judicial, quedando exentos de realizar dicho depósito eL
Estador las CCAA, las entidades locales y 1os organisrnos autónomos dependientes de todos
e1los, y advirtiendo a Ia parte que no se adnitirá recurso cuyo depósito no esté constituido.

Lo acuerda y firma S.S". Doy fe.
rra Magistrada iluez, r.a Letrado de Ia Admon de irusticia,

Fimadopor: M.CARMENROMERO Fimsdopor: MARIAPLASENCTACERVERO MARTIN
05/09/2019 09:15 05/09/2019 ls:1 IMineNe Minerue
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Flm6do por: M, CARI\]IEN ROMERO
CERVERO
05/09/201S 0S:ls
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JDO. CONTENCIOSO/ADMTVO N. 2
MERIDA

SENTENCIA: 0012112019

UNIDÀD PROCESAI. DE ÀPOYO DIRECÎO

Modelo: N11600
AVEN]DA DE LAS COMUNIDADES S/N MÉRIDA (BADA.JOZ)
Teléfono: 924 3450L4/1,6 Eaxt 924 345066
Correo electrónico:

Equipo/usuario:03

N.r.c:06083 45 3 2018 0000436
Procedimiento: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000232 /20t9 /
Sobfe: OTROS ACTOS DE LA ÀDMINISTRÀCION
DE D/DA: I],USTRE CO],EGTO DE INGENIEROS DE CA.I4INOS CANALES Y PUERTOS
Àbogado:
PTOCUTAdOT D./D^2 MARIA GI,ORIA CABRERA CHAVES
CONTTA D./D" AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE ],A SERENA, COLEGIO OFICIAL
EXTREMADURA COLEG]O OE'ICIAL DE ARQUITECTOS
Àbogado: ,luAN FRÄNCISCO DURAN MUÑOZ. JUÀN Må CALERO GONZALEZ
Procurador D./D' ,IOSE LUIS RIESCO MARTINEZ, IUIS FELIpE MENA VELASCO

DE ARQUITECTOS DE

SENTENCTA No L2L/2OL, .

En Mérida, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

Vistos por DÑ4. CARMEN RoMERo CERI/ERO, Magistrada del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo No 2 de Mérida, los
presentes autos de Procedimiento Ordinario eu€, con el número

232/201-8¡ s€ han seguido ante el- mismor efl el que han sido
partes, como Recurrente, ILTRE. COLEGIO DE INGENIEROS DE

CAIÍINOS, CA¡IAIJES Y PUERTOS, representado,/a por eI/La
Procurador/a SRA. CABRERA y asistido del Letrado/a SR.

AGUILLATMEt yt como Demandado el EXCMO. AYUNTAIvÎIENTO DE

9UINTAIIã, DE IJA SERENA, asistido de sus Servicios Juridicos,
como codemandado se personó eI ILTRE. COIrEGIO OFICIAIr DE

ARQUITECTOS DE EXTREN{ADURA, representado por eL/La

Fimgdo por: MARIA PLAsEñclA
MARTIN
05/09/20'19 13:1'l

,voF/Fic4Dc e o /1a
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Procurador/a SR. MENA y asistido det Letrado SR. CAIJERO,

sobre COLEGIOS PROFESIONALES.

AT{TECEDENTES DE HECHO

PRTMERO: Por el arriba identificado como recurrente se

interpuso recurso contencioso administrativo contra er pliego
de cláusulas administrativas particuJ_ares a regì_r para l_a

adjudicación del- contrato administrativo de servicios, por
procedimiento abierto simplificado de fa redaccíón de proyecto
técnico y estudio básico de seguridad y salud y direccíón de

ejecución de ras obas de paberlón polideportivo en euintana de

Ia Serena.

SEGTNDO: Seguido que fue el- recurso por sus trámites, sê

recabó y entregó el- expedj-ente administrativo al recurrente
para que formul-ara demanda, Io evacuó en tiempo y forma,
invocando l-os Hechos y Fundamentos de Derecho que estimó de

apricación, para terminar supricando se dictara sentencia de

conformidad con el Suplico de aquéI1a.

TERCERO: Conferido traslado de Ia demanda a l_a parte
demandada para que la contestara en legal forma, la misma

evacuó dicho trámite en tiempo y forma, invocando los Hechos y
Fundamentos de Derecho que estimó de apricación, para terminar
supricando que se dictara Sentencia, que de conformidad con er
suplico de la contestación, desestimara l-a Demanda formulada.

Igualmente, ef Colegio de Arquitectos de Extremadura se

opuso a lo pedído por la parte act,ora.

CUARTO:

practicaron
Recibido el- recurso

Ias pertinentes, con

a prueba, sê

el resul-tado
admitieron y

que obra en



ADMINISTRACION
DË JUSl'ICIA

soporte videográfico, dándose trasl_ado
conclusiones, y evacuado que fue dicho
proveído de fecha dos de l_os corrientes
autos vistos para dictar sentencia.

a las partes para

trámite, mediante

se declararon los

QurNTo: En ra t,ramitación de las presentes actuaciones, se

han cumplido todas las prescripciones legares, incÌuido e1
plazo para dictar sent.encia.

FTTNDAIVIENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Es objeto de recurso contencioso-administrativo
el- pJ-iego de cláusulas administrativas particulares a regir
para 1a adjudicación del contrato administrativo de servicios,
por procedimiento abierto simplificado de la redacción de
proyecto técnico y estudio básico de seguridad y salud y
dirección de ejecución de las obas de pabellón polideportivo
en Quintana de la Serena; er motivo der recurso se centra en
ef hecho de que en dicho priego se exige, como único título
habilitante, er ser Arquitecto Superior con más de 5 años de

ejercicio; considera l-a recurrente que er citado priego, âr
ex j-gir como único titulo habil-itante el- de Arquitecto
superior, infringe l-os principios de libertad de concurrencia
e ígualdad y no discriminación en la contratación pública;
dice también que no exist,e norma con rango de ley que atribuya
de f orma exc-rusiva competenc j-a a f avor de prof esión titurada
al-guna respecto de ros trabajos de redacción del proyecto
técnico y estudio básico de seguridad y salud y dirección de
ejecución de l-as obras del- pabe1lón polideportivo y demás

tareas que son objeto del contrato titigioso; que el pliego
vulnera l-a Ley 20/2013, de 9 de diciembre de garantía de la
unidad de mercado, soJ-icitando, por todo ro anterior, fa
nulidad de ra resorución recurrida en tanto en cuanto no
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reconoce el derecho de Ios fngenieros de Caminos, Canales y
Puertos a participar en igualdad de condiciones que los
Arquitectos en Ia nueva ficj-tación que se convoque, por ser
competentes en 1a materia objeto de l-os expedientes de

contratación.

La Administración demandada se opuso a lo pedido de

conLrario señalando que eI Tribunal Supremo ha venido
manteniendo el criterio de Ia competencia exclusiva de Ios
arquitectos para las edifícaciones destinadas a viviendas o a

aÌbergar grandes concentraciones de personas, solicitando, por
ello¡ sê desestime l-a demanda, confirmando Ia resolución
recurrida por entenderJ-a ajustada a derecho.

EI CoJ-egio de Arquitectos se opuso también a lo pedido de

contrario señal-ando que el Tribunal Supremo ha venido
manteniendo el criterio de Ia competencia exclusiva de los
Arquitectos para las edificaciones destinadas a vivienda
hurnana o a albergar concentraciones de personas y dado que en

el- caso de autos l-a final-idad del edificio es esta úItima,
procede mantener Ia resolución en l-os términos adoptados por
e1 Ayuntamiento de Quintana de la Serena.

SEGIINDO. - Un supuesto idéntico al- que ahora nos ocupa es

el- contemplado en la sentencia del Tribunal Supremo de fecha
19 de enero de 20L2, Ponente. Excmo. Sr, GonzâLez Rivas;
sentencia esta dictada en casación para la unifícación de l-a

doctrina; en ese caso, se Iimitaba también a Ios Arquitectos,
Ia redacción deÌ proyecto técnico básico y de ejecución,
estudio de seguridad y salud y dirección de obra para Ia
construcción de un pabellón polideportivo en un instituto de

educación secundaria en el- Ayuntamiento de o Grove. Como

sentencias que se invocan de contraste están la sentencia de
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la Sala de Io CA del Tribunal- Superíor de Justicia de

Extremadura, de 14 de abril de 2000, dictada en el
procedimiento 2614/I996 y l-a sentencia del- Tribunal Superior
de Justicia de VaIencia, de 10 de febrero de 2003 y, por
úItimo, fa dictada por el Tribunal Superior de Justicia de

Cantabria, de 29 de septiembre de 2006. En eI fundamento
jurídico séptimo de l-a sentencia dictada para unificación de

l-a doctrina se señala que "el. criterio jurisprudenciaf
cl-aramente apTicable resufta de considerar que cuando l-a

natural-eza de l-a obra exige l-a intervención excJ-usiva de un

determínado técníco, como sucede en el- caso de construcción de

una vivienda urbana, fa competencía aparece indubitada y
reconocida aL Arquitecto y, en su caso, al- Arquitecto técnico,
pero cuando como sucede en este caso, sê convoca un concurso

de un contrato de consul-toria y asistencia técnica para la
redacción de un proyecto técníco básico y de ejecución de

construcción de un complejo polideportivo en Instituto de

Enseñanza Secundaria t êfr que concLtrren, por su carácter
mul-tidisciplinar diversos f actores (estudio de sal-ud y
seguridad, dirección de obra y ef complejo no está destinado,
con excfusividad, a vivienda urbana) no se da una atribución
especifica competencial, ya que como hemos subrayado, por eL

anáJ-isis de l-a jurisprudencia precedentemente invocada, f a

tendencia es no admitir un monopolio profesionaT en La

proyección de todo tipo de construccíones, sino 4uê, en estos
casos l-os conocimiento del. técnico se corresponden con l-a

naturafeza y cl-ase deL proyecto (...) . Se impone, asi , l-a

concl-usión de primar el- principio de idoneidad al- de

excl-usividad, doctrina que subraya La capacidad técnica de Los

l-icitadores y es coherente con l-a j urisprudencia deI TJUE

sobre 7a l-ibre concurrencia (SSTJUE de 20 de septiembre de

7988, asunto 37/87 y 76 de septiembre de 7999, asunto 27/98) y
l-a jurísprudencia de esta SaLa ( por todas, STSI de 26 de
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diciembre de 2007) " y el- dispongo de l_a sentencia concluye
señalando que " cuando l-a naturaf eza de un proyecto técnico
exige una intervención excfusiva de un determinado técnico La

competencia es indubitada, pero cuando / como sucede en el caso

pJanteado, se trata de un complejo poLídeportivo, el- criterio
jurisprudencia prevaTente, habida cuenta de su carácter
mul-tidiscipTinar, ha de prímar eL principio de idoneidad del_

facul-tativo interviniente sobre eL de excLusividad que conduce

a un monopolio profesionaf que esta Safa rechaza"

TERCERO.- Visto/ pues, 1o dicho por Ia Sala fII deI
Tribunal Supremo en Ia sentencia parcialmente transcrita en el-

fundamento precedente, no procede sino más que estimar el
recurso objeto de autos, con imposición de costas al_

Ayuntamiento demandado con eI limite de 1.000 euros (art. 139

LJCA, en redacción dada por Ley 37 /II) .

Vistos los artículos anteriormente señafados y todos
aquellos otros que sean de general y pertinente aplicación

FA]JLO

Que debo estimar y estimo eI recurso contencioso-
administrativo presentado contra la resolución identificada en

el fundamento jurídico primero de la presente, decl-arando nul-a

la misma en tanto en cuanto no reconoce l-a capacidad técnica
de los Ingenieros de Caminos, Canales y puertos para poder
concurrir en eI proyecto de ref erenc j_a, con imposic j_ón de

costas a ra Administración demandada, teniendo en cuenta er
limite fijado en el cuerpo de J-a presente.
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Librese testimonio de la presente, que quedará unido a los
autos de su razôn, recogiéndose el- original en el libro de

sentencias de este Juzgado.

Notifíquese 1a presente a 1as partes, haciéndoles saber
que l-a misma no es f irme, pudi-endo presentar recurso de

apelación ante este Juzgado en eI pl-azo de qui-nce días, previa
consígnación, en su caso, de los correspondientes depósitos.

Asi, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en

primera instancia, 1o pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACION.- Dada, leída y publicada que lo fue la
anterior sentencia, por Ia Sra. Magistrada que l-a suscriber ên

el dia de l-a fecha, hallándose celebrando audiencia pública.
Doy fe.
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la difusión de1 texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en eI que hasido dictada só1o podrá lLevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personaf
que 1os mismos contuvieran y con pÌeno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
1as personas que requieran un especial- deber de tutelar o a 1a garantía del- anonimato de lasvictimas o perjudicados. cuando proceda.

I,os datos personales incl-uidos
fines contrarios a las leyes.

en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con



 













 

























 











 



































 













 

























 













 



































 





























 











 



























Mi ref. 340/11 
Notificado 4/9/2012 

 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO 1 DE 
CASTELLON 
 
 
N.I.G.:12040-45-3-2011-0000831 

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO - 000423/2011 

Sobre: Contratos Administrativos 

 

COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS CANALES Y PUERTOS 

Procuradora Sra. SANZ YUSTE, Mª PILAR 

Contra: AYUNTAMIENTO DE VILA-REAL 

Procuradora Sra. BALLESTER OZCARIZ, Mª PILAR 

 
 
 

SENTENCIA Nº 376/2012 
 
 En Castellón de La Plana, a 31 de Julio de 2012 
 
 Visto por D. Tomás Garrido Sánchez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo número uno de los de Castellón de La Plana, el recurso 
de referencia, procedimiento ordinario nº 423/2011 en el que son partes, como 
recurrente El Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos  representado  
por la Procuradora Dª Pilar Sanz Yuste y asistida por la Letrada Mª Teresa Valiente 
López, y el demandado Ayuntamiento de Vila-real representado y asistido por los 
Servicios  Jurídicos del  Consistorio. 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

PRIMERO.- Interpuesto recurso y seguidos los trámites previstos en la ley, se 
emplazó a la demandante para que formalizara demanda lo que hizo a su tiempo y 
tras exponer los hechos y fundamentos jurídicos que estimó pertinentes en defensa 
de sus pretensiones, terminaba solicitando que se dicte sentencia por la que 
estimando el recurso declare no ajustada a derecho la resolución combatida y la deje 
sin efecto con petición sobre la imposición de costas. 
 
           SEGUNDO.- Dado traslado a la demandada, contestó a la demanda en plazo 
y en las que tras exponer sus argumentos terminaba solicitando la desestimación del 
recurso, absolviendo a la administración y con expresa imposición de costas a la 
recurrente.  
 
           TERCERO.- Por providencia de 19/04/12 se declaró concluso el 
procedimiento tras haber evacuado conclusiones escritas quedando el pleito concluso 
para sentencia. 
 



 CUARTO.- En el presente procedimiento se han cumplido las formalidades 
legales, a excepción del plazo para dictar sentencia, por el cúmulo de asuntos 
pendientes que pesan sobre el proveyente. 
 
 
  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 PRIMERO.- Es objeto de este recurso el examen de la legalidad de el 
Acuerdo aprobatorio del Pliego de Prescripciones Técnicas dictada por  El 
Ayuntamiento de Vila-real, publicado en el BOP de Castellón de la Plana en fecha 
2 de abril de 2011, por el que se debería regir la contratación de la redacción del 
Proyecto y ejecución de las obras de rehabilitación integral de la piscina municipal del 
Ermitorio de la Virgen de Gracia. 
 

SEGUNDO.-  La actora dedujo demanda en fecha 2 de junio de 2011, siendo 
que en fecha 12 de julio de 2011 la recurrente dedujo a su vez recurso contencioso 
administrativo contra la resolución nº 1980 de 12 de mayo de 2011 dictada por el 
Ayuntamiento de Vila-real denegatoria del recurso de reposición contra el acuerdo 
aprobatorio del Pliego de Prescripciones Técnicas que se debería regir la contratación 
de la redacción del Proyecto y ejecución de las obras de rehabilitación integral de la 
piscina municipal del Ermitorio de la Virgen de Gracia. Demanda que fue tramitada 
inicialmente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº2 de los de Castellón 
de La Plana, bajo el nº 529/2011 de Procedimiento Ordinario, dictándose Auto de 
fecha 5 de octubre de 2011 por el que se acordó la acumulación de aquel en las 
actuaciones del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº1 de Castellón de La 
Plana al existir identidad de pretensiones y de partes entre ambos procedimientos. 

 
TERCERO.- Funda su pretensión indicando que el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares al establecer en el punto quinto que el redactor del proyecto y 
coordinador del equipo redactor tiene que ser un arquitecto, no permitiendo que el 
redactor del proyecto y coordinador del equipo redactor pueda ser un Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, vulnera la previsión contenida en los arts. 2 y 10 de la 
LOE, donde se determina la limitación exclusiva para la competencia de arquitecto lo 
es únicamente cuando se trata de  la construcción de edificios para uso 
administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas su formas, docente y cultural, 
y para cualquier uso distinto de los anteriormente reseñados no resulta de exclusiva 
competencia la del arquitecto, pudiendo por tanto, como en el presente caso 
enjuiciado ser competencia de los ingenieros de caminos, canales y puertos. Siendo 
que la construcción o rehabilitación de piscina municipal, objeto del proyecto 
controvertido, no tiene un destino, la piscina, de los establecidos como excluyentes 
en el art. 2.1 LOE, motivo por el que la exclusión del colectivo de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos, realizada por el ayuntamiento de Vila-real contraviene  la 
propia Ley Orgánica de la Edificación. 

Por tanto, sostiene el Colegio de Ingenieros, Canales y Puertos que el 
ordenamiento jurídico faculta la competencia legal y técnica en plenitud de derechos 
y obligaciones para la redacción y ejecución de todo tipo de obras de carácter 
urbanísticos, salvo la reserva expresa de la LOE, lo que tiene respaldo consolidado 



por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, y por ende resulta la idoneidad de los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos para la realización del Proyecto 
controvertido. 

Por su parte, la Administración demandada se opone al recurso, instando la 
confirmación del acto recurrido,  señala en primer lugar que el Colegio de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos carece de legitimación para el ejercicio de la acción 
entablada, no pudiendo ser considerado “interesado” y por cuanto la Decana del 
Colegio de la demarcación de Valencia carece de atribuciones para la interposición 
del recurso de reposición interpuesto ante la corporación municipal demandada, ya 
que, según alega la demandada, ni el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, ni sus colegiados, pueden concurrir a la licitación ya que solamente podrían 
concurrir quienes lo hicieran bajo el amparo societario y no como profesionales 
individuales, por tanto el Colegio recurrente no puede ostentar la condición de 
interesado, arts. 31 y 107.1 LRJPAC, y por otro lado la vulneración de los arts. 36 y 
38 del RD 1271/2003 regulador de los Estatutos del Colegio de Ingenieros, Canales y 
Puertos por cuanto los cuales no facultan a los Decanos de demarcación para 
interponer recursos, concluyendo en definitiva que siendo de aplicación el art. 69.b 
LRJCA, concurre causa de inadmisibilidad del recurso por falta de legitimación activa 
en el actor. 

 
CUARTO.- En cuanto a la falta de legitimidad alegada por la Administración 

demandada, la Sentencia del Tribunal Supremo Sala 3ª, sec. 3ª, S 17-11-2011, rec. 
1636/2010 indica que la existencia de la legitimación viene ligada a la de un interés 
legítimo de la parte a cuya satisfacción sirva el proceso, y la amplitud con la que la 
jurisprudencia viene interpretando el artículo 28.1.a) de la Ley, por exigencias del 
artículo 24.1 CE , y la sustitución del concepto de interés directo por el de interés 
legítimo, no llegan hasta el extremo de que no se condicione en todo caso la 
legitimación a la existencia de un interés real. 

Como ha dicho el Tribunal Constitucional (entre otras muchas, STC 143/87), el 
interés legítimo al que se refiere el artículo 24.1 CE , y también el artículo 19 de la 
Ley jurisdiccional 6/1998, equivale a una titularidad potencial de una posición de 
ventaja o de una utilidad jurídica por parte de quien ejercita la pretensión, y que se 
materializaría de prosperar ésta, circunstancia esencial que aquí no acontece, pues el 
único argumento que esgrime la actora para justificar su interés legitimador en este 
pleito son “los conflictos competenciales entre Ingenieros y Arquitectos Técnicos”, 
debiendo recordar a la actora que ella no ostenta la representación de todas las 
Ingenierías, sino única y exclusivamente los intereses profesionales de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, luego hemos de limitar esos conflictos 
competenciales a los existentes entre los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y 
los Arquitectos Técnicos, conflictos competenciales que no se van a ver afectados -ni 
positiva ni negativamente- con el cambio de denominación en la medida que los 
Graduados en Ingeniería de la Edificación, como se dice en el Libro blanco de la 
ANECA “es la continuación natural de la actual Arquitectura Técnica”, título que 
habilita para el ejercicio profesional de Arquitecto Técnico, luego, con o sin 
modificación, los conflictos competenciales entre los Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos o Graduados en Ingeniería de la Edificación y los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos van a seguir subsistiendo sin modificación de clase alguna. 



A estos efectos, cabe recordar que la legitimación, que constituye un 
presupuesto inexcusable del proceso, según se desprende de la reiterada doctrina 
jurisprudencial de esta Sala (STS de 14 de octubre de 2003 (R 56/2000), de 7 de 
noviembre de 2005 (R 64/2003) y de 13 de diciembre de 2005 (R 120/2004)), así 
como de la jurisprudencia constitucional (STC 65/94), implica, en el proceso 
contencioso-administrativo, la existencia de una relación material unívoca entre el 
sujeto y el objeto de la pretensión deducida en el recurso contencioso-administrativo, 
en referencia a un interés en sentido propio, identificado y específico, de tal forma 
que la anulación del acto o la disposición impugnados produzca automáticamente un 
efecto positivo (beneficio) o negativo (perjuicio), actual o futuro, pero cierto( SSTC 
105/1995, de 3 de julio, F. 2; 122/1998, de 15 de junio, F. 4 y 1/2000, de 17 de 
enero, F. 4). 

(...) Por ello, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional expuesta en la 
sentencia 45/2004, de 23 de marzo, estimamos que resulta improcedente restringir 
el derecho de acceso a la jurisdicción del Consejo General recurrente, dada su 
condición de persona jurídica pública, para entablar una acción de control de la 
potestad reglamentaria en un ámbito regulatorio que afecta a los intereses de 
carácter corporativo cuya defensa ostenta, y sin que podamos ignorar, y por ende, 
desconocer la genuina función que corresponde a estos profesionales, que se cobijan 
en el seno de su Corporación, a la que corresponde defender el prestigio de la 
profesión y los derechos de sus colegiados. 

 
Estas consideraciones son perfectamente trasladables al presente caso, pues 

no puede desconocerse la función que a los Colegios profesionales confiere el 
número 3 del artículo 1 de su Ley reguladora 2/1974, de 13 de febrero, según 
redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su Adaptación a la Ley sobre Libre Acceso a las Actividades de Servicios y 
su Ejercicio : «Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio 
de las profesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando 
estén sujetas a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de 
los colegiados y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los 
servicios de sus colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la 
Administración Pública por razón de la relación funcionarial». 

El recurrente fundamenta su legitimación activa en el posible perjuicio que 
para los intereses de los miembros del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos supone la discriminación efectuada por el Ayuntamiento de Vila-real al 
excluir al colectivo del Proyecto de rehabilitación de piscinas controvertido. En estas 
circunstancias, el examen de la legitimación como presupuesto procesal debe 
diferenciarse del enjuiciamiento del fondo del asunto, para lo que basta con detener 
el análisis de dicha excepción ajustándonos a los términos en que la legitimación 
aparece concebida en el artículo 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil : «Serán 
considerados partes legítimas quienes comparezcan y actúen en juicio como titulares 
de la relación jurídica u objeto litigioso», precepto ya aplicado por la Sala del 
Tribunal Supremo en su Sentencia de 14 de octubre de 2009 (RC 129/2008). En 
consecuencia, basta con que el Colegio recurrente sostenga razonablemente que el 
acto recurrido causa perjuicios a sus colegiados para que disponga de la apariencia 
de titularidad que exige la norma, con independencia de que su acción sea luego 
rechazada en cuanto al fondo por falta de prueba de los perjuicios alegados. 



Debe por tanto ser desestimada la excepción planteada por la corporación 
municipal demandada.  

 
QUINTO.- En cuanto al fondo del asunto, la Ley 38/1999, cuyos artículos 2 y 

10 se ocupan precisamente de esta cuestión.    
  
 Así, según el apartado 1 del primero de tales preceptos, el concepto de 
edificación comprende "..la acción y el resultado de construir un edificio de carácter 
permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los 
siguientes grupos:      
 a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, 
docente y cultural.      
 b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de 
telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del 
transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la 
ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su 
explotación.      
 c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente 
relacionados en los grupos anteriores..".      
        
  
 Por su parte, el artículo 10.1 de la Ley 38/1999 incluye entre las 
obligaciones del proyectista la de estar en posesión de la titulación académica y 
profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero 
técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión, precisando no obstante que "..cuando el proyecto a realizar tenga por 
objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo a) del 
apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y profesional habilitante será la de 
arquitecto.       
   
 Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios 
para los usos indicados en el grupo b) del apartado 1 del artículo 2, la titulación 
académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, 
ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposiciones legales 
vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y 
competencias específicas.     
 Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios 
comprendidos en el grupo c) del apartado 1 del artículo 2, la titulación académica y 
profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero 
técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada 
profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias específicas..". 
     

En definitiva, según puede verse, la exclusividad de la competencia de los 
arquitectos se refiere a la proyección de edificios de carácter permanente, público o 
privado, cuyo uso principal sea administrativo, sanitario, religioso, residencial en 
todas sus formas, docente o cultural (artículo 2.a. ley 38/1999), mientras que para el 
resto de las edificaciones la titulación académica y profesional habilitante vendrá 



determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo 
con sus respectivas especialidades y competencias específicas. 

La norma ha venido a plasmar en mayor o menor medida los criterios 
jurisprudenciales sentados respecto de la atribución exclusiva a los arquitectos de la 
proyección de edificaciones destinadas principalmente a la habitación o a la 
concentración humana, como aquellas de usos residencial o sanitario, levantando 
dicha exclusividad cuando ese uso deje de ser el principal para dedicarse la 
edificación a otros distintos, como el industrial o agrícola, aunque puedan también 
presentar aquella concurrencia humana, si bien sin aquel carácter principal (así lo 
entiende también la Sentencia de 11 de octubre de 2001 -recurso 2061/1997- del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña). 

Lo que en definitiva, vistas las alegaciones de las partes, corresponde analizar 
si para excluir a los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, ha de entenderse que 
el Pliego del Ayuntamiento de Vila-real contempla la construcción de un complejo 
cultural, el cual entraría dentro de la previsión normativa excluyente para los 
Arquitectos, o si por el contrario hay que entender que la construcción o 
rehabilitación de las piscinas municipales no guarda encaje en materia cultural, por lo 
que quedaría fuera de la exclusión normativa, de tal modo que resulta necesario 
acudir a la interpretación jurisprudencial para resolver en uno u otro, en este sentido, 
si bien el deporte podría considerarse como una especificación o manifestación 
cultural, esa circunstancia no impide la posible delimitación de dicho concepto 
respecto del más general en el que se inserta, delimitación que así se ha venido 
admitiendo en nuestro ordenamiento y más concretamente en aquel sector que se 
ocupa de regular la ordenación de las ciudades y edificaciones.  
 Desde el punto de vista urbanístico y, por lo tanto, también edificatorio, el 
concepto de edificación cultural se distingue claramente del deportivo, como puede 
comprobarse a tenor de las previsiones contenidas en las normas que se han 
ocupado de la materia y que tradicionalmente han distinguido los equipamientos 
deportivos de aquellos otros. Así se establecía en los artículos 13.2.b) y c) del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de 1976y 45.1.c) y d) del Reglamento de Planeamiento 
de 1978, y más adelante en el artículo 72.A.c) y d) del Texto Refundido de 1992, en 
este último caso con expresa mención de los espacios destinados a zonas deportivas, 
y en este mismo sentido, la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura 
Física y del Deporte, a pesar de reconocer aquella generalidad de concepto cultural 
respecto del deporte (la propia titulación de la ley la evidencia), se ocupaba del 
fenómeno deportivo bajo una perspectiva específica y aislada, estableciendo 
concretamente en su artículo 10 que "..los planes y programas urbanísticos 
determinarán los terrenos destinados a zonas deportivas públicas y privadas en 
proporción adecuada a las necesidades colectivas..", añadiendo que "..las 
autoridades urbanísticas fijarán, de acuerdo con la legislación sobre suelo y 
ordenación urbana, la superficie mínima que habrá de destinarse a reservas para uso 
deportivo en suelo urbano y urbanizable, previo informe del órgano deportivo 
competente..".       

       

 La propia Constitución española ha tomado en cuenta esta diferenciación 
al prever, por un lado, el fomento por los poderes públicos de la educación física y el 
deporte (artículo 43. 3) y contemplar, de otro lado, la obligación de promoción y 
tutela del acceso a la cultura por parte de aquellos mismos poderes públicos (artículo 



44.1). También el Estatuto de Autonomía para Andalucía recoge separadamente la 
competencia autonómica exclusiva en materia de deportes y de actividades de 
tiempo libre, que incluye la planificación, la coordinación y el fomento de estas 
actividades, así como la regulación y declaración de utilidad pública de entidades 
deportivas (artículo 72), junto a la competencia en materia de cultura (artículo 68), 
previsiones que sólo pueden considerarse no reiterativas si se parte del 
entendimiento diferenciado de ambos conceptos.    
  
 Según la Sentencia 109/1996 "..la competencia sobre cultura no puede 
convertirse en un título universal desde el que puedan realizarse indistintamente 
todas y las mismas funciones que pueden realizarse desde otras competencias 
específicas que tienen aspectos culturales, con el argumento de que esos aspectos 
permiten una intervención superpuesta y duplicada. Debe tenerse presente que son 
muchas las materias competenciales específicamente contempladas en el bloque de 
la constitucionalidad que tienen un contenido cultural, desde la enseñanza hasta los 
diversos medios de comunicación social, pasando por las bibliotecas, los 
espectáculos, el deporte o la artesanía. Por ello, aceptar que desde la competencia 
de cultura pudieran realizarse, sin ningún límite, cualquier actividad de normación o 
de ejecución sería tanto como convertir en concurrentes, no ya las competencias 
sobre cultura, sino la competencia de cultura del Estado con todas las competencias 
exclusivas de las CCAA con elementos culturales, lo que a su vez supondría convertir 
en vano el esfuerzo realizado por el legislador constitucional y estatutario por dar un 
tratamiento diferenciado a estas competencias específicas y por precisar en cada 
caso el reparto concreto de funciones correspondientes. La competencia sobre 
cultura no es, pues, un título que le permita al Estado realizar indistintamente las 
mismas actividades normativas y de ejecución que tiene atribuidas CCAA en las muy 
variadas competencias que tienen ese contenido cultural. El Estado tiene reconocida 
una amplia capacidad para determinar cuales son museos y en general los bienes y 
establecimientos culturales que requieren una actuación unificada, pero respecto de 
[os que han quedado bajo la titularidad exclusiva de las CCAA no puede retener 
exactamente las mismas facultades..".      

 Según todo lo anterior, a los efectos de tratar de encontrar la correcta 
interpretación de aquellos preceptos de la Ley 38/1999, no parece que con carácter 
general resulte obligado a estar siempre con concepto universal de cultura, que, 
según lo visto, incluiría prácticamente cualquier manifestación de la vida humana. 
Según indica en la misma sentencia que acaba de citarse, el propio Tribunal 
Constitucional se ha visto obligado a excluir de dicho concepto algunos otros y, 
señaladamente, el de "industria", como hizo efectivamente sus Sentencias 
106/1987253/1989.  

Es por ello que,  en el ámbito en el que se desenvuelve el proyecto técnico 
que ahora se trata, debe considerarse procedente la distinción del concepto de 
edificación deportiva respecto de la cultural, con el que se conecta la regla de 
exclusividad competencial contenida en el artículo 2 de la Ley 38/1999, conclusión 
por la que en último extremo aboga la obligada interpretación de dicha norma de 
manera estricta, no ampliatoria, en atención a su propio carácter excepcional y de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 4. 2 del Código Civil.   
   
  



Todo ello, en acomodo a lo establecido en Sentencia N.º 2887/2010 Dde la Sección 
3ª SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE MÁLAGA del TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, Marginal: 29067330032010100250,  
RECURSO DE APELACIÓN N.º 1505/2008. 

No puede admitirse un monopolio de proyección de todo tipo de 
construcciones -cualquiera que sea su finalidad o destino y con la excepción de la 
vivienda humana- a favor de profesión determinada, ya que, al contrario, tal 
competencia en exclusiva no aparece atribuida específicamente a nadie, a la vez que 
las diferentes reglamentaciones ofrecen perspectivas de competencias concurrentes 
sin reglas precisas de delimitación. En esta línea, la doctrina de esta Sala en sus 
últimos años ha rechazado el monopolio competencial a favor de una profesión 
técnica superior predeterminada al mantener la necesidad de dejar abierta la entrada 
a todo título facultativo oficial que ampare un nivel de conocimientos urbanísticos o 
técnicos en general, etc. que se correspondan con la clase y categoría de los 
proyectos que suscribe su autor -SS. 2 julio 1976, 27 mayo 1980, 29 enero 1982, 8 
julio 1981, 29 enero 1982, 22 junio 1983, 17 enero 1984, 1 abril 1985, 21 octubre 
1987, 8 julio 1988, 9 marzo y 21 abril 1989, etc.- y 2º) la competencia en cada rama 
de la Ingeniería depende de la capacidad técnica real para el desempeño de las 
funciones propias de la misma, es decir, frente al principio de exclusividad se afirma 
el principio de la libertad con idoneidad -SS. 31 diciembre 1973, 24 marzo 1975, 8 
julio 1981, 1 abril 1985, 21 octubre 1987, 8 julio 1988, 9 marzo y 29 abril 1989, etc.-
, por ello la frase genérica que se emplea habitualmente “facultativos o técnicos 
competentes”, revela el propósito de no vincular el monopolio o exclusiva a una 
determinada profesión. 

Precisamente la sentencia de 21 de abril de 1.989 no hace sino ratificar lo 
razonado anterior y posteriormente (Sentencias de 21 de octubre de 1.987, 5 de 
junio de 1.991 y 28 de marzo de 1.994) sobre el mismo tema por el Tribunal 
Supremo en resoluciones todas ellas en las que, una y otra vez, se niega el 
monopolio competencial a favor de una profesión técnica superior predeterminada, al 
mantener la necesidad de dejar abierta la entrada a todo título facultativo oficial que 
ampare un nivel de conocimientos técnicos que se correspondan con la clase y 
categoría de los proyectos que suscriba su autor, inadmitiendo cualquier tipo de 
monopolio de proyección en todo tipo de construcciones -cualquiera que sea su 
finalidad o destino y con la excepción de la vivienda humana- en favor de una 
profesión determinada, sea ésta la de arquitecto o ingeniero. Concretamente, en la 
de 21 de octubre de 1.987 se defiende la indistinta atribución a un Ingeniero de 
Caminos o Arquitecto Superior para la redacción del proyecto y construcción de una 
Sala cubierta polivalente deportiva (caso cuya similitud con el presente no puede ser 
más acusada); la de 5 de junio de 1.991 se limita a autorizar la concurrencia de 
arquitectos e ingenieros de caminos en la construcción a levantarse en los márgenes 
de un río o embalse, y la última de las citadas considera idéntica concurrencia en 
cuanto a la adaptación de un local comercial para destinarlo a un bar, admitiendo la 
redacción de proyecto por parte de un ingeniero industrial, pese a que no pueda 
dudarse de que un local semejante no puede ser considerado como un edificio 
netamente industrial, o accesorio de otra edificación de tal naturaleza. 



El Tribunal Supremo viene rechazando el monopolio competencial a favor de 
una específica profesión técnica, reconociendo la posible competencia a todo título 
facultativo legalmente reconocido como tal, siempre que integre un nivel de 
conocimientos técnicos correspondiente a la naturaleza y envergadura de los 
proyectos realizados sobre la materia atinente a su especialidad, dependiendo la 
competencia de cada rama de Ingeniería, de la capacidad técnica real conforme a los 
estudios emanados de su titulación para el desempeño de las funciones propias de la 
misma, no apreciando duda alguna de que dada la naturaleza y finalidad de un 
proyecto de urbanización como el aquí cuestionado, la competencia para su 
redacción y ejecución puede corresponder a los Ingenieros Superiores de Caminos, 
Canales y Puertos, y a los Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, en función de la 
envergadura del proyecto, a calificar en cada caso concreto, para asignar la 
atribución competencial pertinente, cuestión normalmente difícil de precisar, al no 
existir criterios legales claramente establecidos que permitan delimitar con precisión 
la línea divisoria de los respectivos campos competenciales, que por ello no puede 
ser otra, tan inconcreta como indeterminada de modo general, que la relativa a la 
importancia y envergadura del proyecto a realizar”. (EDJ 2006/48852, Tribunal 
Supremo Sala 3ª, sec. 5ª, S 25-1-2006). 

El Tribunal Supremo, que ha lugar al recurso de casación para la unificación de 
doctrina, casa la sentencia recurrida y modifica las declaraciones en ella efectuadas, 
por considerar que cuando la naturaleza de un proyecto técnico exige una 
intervención exclusiva de un determinado técnico la competencia es indubitada, pero 
cuando, como sucede en el caso planteado, se trata de un complejo polideportivo el 
criterio jurisprudencial prevalente, habida cuenta de su carácter multidisciplinar, ha 
de primar el principio de idoneidad del facultativo interviniente sobre el de 
exclusividad que conduce a un monopolio profesional que la Sala rechaza, lo que 
implica la estimación del recurso contencioso y la anulación de los acuerdos 
recurridos en el particular punto que no reconocieron la capacidad técnica de los 
ingenieros de caminos para poder concurrir en el proyecto de referencia. El criterio 
jurisprudencial claramente aplicable resulta de considerar que cuando la naturaleza 
de la obra exige la intervención exclusiva de un determinado técnico, como sucede 
en el caso de construcción de una vivienda urbana, la competencia aparece 
indubitada y reconocida al arquitecto y, en su caso, al arquitecto técnico, pero 
cuando como sucede en este caso, se convoca un concurso de un contrato de 
consultoría y asistencia técnica para la redacción de un proyecto técnico básico y de 
ejecución de construcción de un complejo polideportivo en instituto de enseñanza 
secundaria, en que concurren, por su carácter multidisciplinar diversos factores, no 
se da una atribución específica competencial, ya que la tendencia es no admitir un 
monopolio profesional en la proyección de todo tipo de construcciones, sino que, en 
estos casos los conocimiento del técnico se corresponden con la naturaleza y clase 
del proyecto. EDJ 2012/7193 Tribunal Supremo Sala 3ª, sec. 7ª, S 19-1-2012, rec. 
321/2010.  

 

Por todo cuanto se viene exponiendo, un polideportivo no puede ser 
enclavado en modo alguno como un supuesto de edificación dirigido a un uso 
administrativo, sanitario, religioso y docente y excluido en el supuesto que 
examinamos del uso residencial y los supuestos usos de carácter administrativo, 



sanitario, religioso y docente, sólo cabrían para justificar la aplicación al presente 
supuesto del artículo 2.1.a) de la LOE y entender destinado el polideportivo a un uso 
cultural. Esta posibilidad resulta, en todo caso, improcedente, en la medida en que 
no es posible calificar como cultural lo que realmente es deportivo. Sólo mediante 
una interpretación ilegítimamente expansiva cabría calificar de destinada a un uso 
cultural la construcción que ahora nos ocupa, en su apoyo, la sentencia de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso -Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, de 10 de febrero de 2003, recaída en el procedimiento 
n° 1016/1999 

La sentencia num. 307/2003 de 10 de febrero, también invocada como contradictoria 
y dictada por la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Valencia, en solicitud de dirección de obra para la construcción de un 
polideportivo ( rec. contencioso-administrativo num. 1016/99) reconoce, con cita de 
las SSTS de 4 de marzo de 1992 y 25 de enero de 1988, que cuando se trata de un 
proyecto complejo o plural cede a favor del Ingeniero de Caminos la competencia 
para la ejecución por razones de unidad del proyecto, lo que se resuelve también en 
este caso. 

La sentencia de la Sala de lo Contencioso de la Comunidad Valenciana aplica 
el Decreto de 23 de noviembre de 1956, que regula el Reglamento Orgánico de los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y permite al Tribunal considerar a los 
ingenieros, atendiendo precisamente a las competencias establecidas en esa 
concreta norma, como cualificados para participar en el concurso litigioso derivado 
de la construcción de un polideportivo 

De esta forma, el criterio jurisprudencial claramente aplicable resulta de 
considerar que cuando la naturaleza de la obra exige la intervención exclusiva de un 
determinado técnico, como sucede en el caso de construcción de una vivienda 
urbana, la competencia aparece indubitada y reconocida al Arquitecto y, en su caso, 
al Arquitecto técnico, pero cuando como sucede en este caso, se convoca un 
concurso de un contrato de consultoría y asistencia técnica para la redacción de un 
proyecto técnico básico y de ejecución de construcción de un complejo polideportivo, 
rehabilitación de piscinas, en que concurren, por su carácter multidisciplinar diversos 
factores (estudio de salud y seguridad, dirección de obra y el complejo no está 
destinado, con exclusividad, a vivienda urbana) no se da una atribución específica 
competencial, ya que como se ha subrayado, por el análisis de la jurisprudencia 
precedentemente invocada, la tendencia es no admitir un monopolio profesional en 
la proyección de todo tipo de construcciones, sino que, en estos casos los 
conocimiento del técnico se corresponden con la naturaleza y clase del proyecto. 

De tal manera que el tribunal supremo ha venido rechazando el monopolio 
competencial a favor de una profesión técnica superior predeterminada amparando 
el título facultativo superior oficial basado en el nivel de conocimientos que se 
correspondan con el proyecto en cuestión (por todas, SSTS de 2 de julio de 1976, 27 
de mayo de 1980, 8 de julio de 1981, 22 de junio de 1983, 17 de enero de 1984, 1 
de abril de 1985, 21 de octubre de 1987, 8 de julio de 1988, 9 de marzo y 21 de abril 
de 1989 y 3221) y 28 de marzo de 1994 y se ha consolidado el principio de la 



libertad con idoneidad (por todas, SSTS de 8 de julio de 1981, 21 de octubre de 
1987, 21 de abril de 1989, 29 de abril de 1995, 25 de octubre de 1996, 19 de 
diciembre de 1996, 15 de abril de 1998, 10 de abril de 2006, 10 de noviembre de 
2008 y 21 de diciembre de 2010).  

Se impone, así, la conclusión de primar el principio de idoneidad al de 
exclusividad, doctrina que subraya la capacidad técnica de los licitadores y es 
coherente con la jurisprudencia del TJUE sobre la libre concurrencia (SSTJUE de 20 
de septiembre de 1988, asunto 31/87 y 16 de septiembre de 1999, asunto 27/98) y 
la jurisprudencia de esta Sala (por todas, STS, 3ª, 4ª, de 26 de diciembre de 2007, 
cas. 634/2002). 

 

SEXTO.-  No se aprecian motivos de temeridad o mala fe que justifiquen la 
imposición de costas, conforme al artículo 139 de la Ley 29/1998 Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
Vistos los preceptos citados, y demás de general y pertinente aplicación  
 

FALLO 
 
Que DEBO ESTIMAR Y ESTIMO el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos  contra la 
Resolución del Ayuntamiento de Vila-real el Acuerdo aprobatorio del Pliego 
de Prescripciones Técnicas que establece en su punto quinto que el redactor del 
proyecto y coordinador del equipo redactor tiene que ser un arquitecto, dictada por 
El Ayuntamiento de Vila-real, publicado en el BOP de Castellón de la Plana en 
fecha 2 de abril de 2011, declarando que la misma no es ajustada a Derecho, 
revocándola y dejándola sin efecto. 

 Sin que proceda hacer expresa imposición de las costas procesales causadas.   
 
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 

la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de QUINCE días en este 
Juzgado, para su conocimiento por la Sala de Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con cumplimiento, en su 
caso, de la previa constitución de Depósito en los términos de la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la LOPJ, introducida por Ley Orgánica 1/2009, de 3 de 
noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva Oficina Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  

 
Firme que sea, devuélvase el expediente administrativo a su procedencia con 

certificación de esta sentencia que ha de servir de comunicación. 
  

         Unir testimonio al recurso y el original al libro registro correspondiente. 
 
 
 
 
 



 
 
Así lo manda y firma D. TOMÁS GARRIDO SÁNCHEZ, Magistrado Juez  del JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO 1 DE CASTELLON. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA.- Dada la anterior resolución para notificar en el día de hoy, en el que 
queda incorporada al Libro de Sentencias y Autos definitivos de este Juzgado, con el 
número de orden expresado en el encabezamiento, poniendo en los autos 
certificación literal de la misma. Castellón, a  treinta y uno de julio de dos mil doce. 
Doy fe. 
 



 

 ROLLO DE APELACIÓN Nº 713/2012 

   

  

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

SECCION QUINTA 

 

S E N T E N C I A NUM. 179 / 2015 

 

 En la ciudad de Valencia, a veintiséis de febrero de dos mil quince. 

  

 Visto por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, compuesta por los Ilmos. 

Sres. don JOSE BELLMONT MORA, Presidente, doña ROSARIO VIDAL MAS, don 

FERNANDO NIETO MARTIN, doña BEGOÑA GARCÍA MELÉNDEZ y don ANTONIO 

LÓPEZ TOMÁS, Magistrados, el Rollo de apelación número 713/2012, interpuesto por 

la Procuradora DªMª Pilar Ballester Ozcariz, en nombre y representación del 

AYUNTAMIENTO DE VILA-REAL, asistido por el letrado D. JoaquínLlidó Silvestre, 

contra la Sentencia 376/2012, de fecha 31 de julio de 2012, dictadapor el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo número 1 de Castellón, en el recurso Contencioso-

Administrativo 423/2011, habiendo comparecido como apelado el COLEGIO DE 

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, representado por la 

Procuradora Dª Pilar Sanz Yuste y asistido por el letrado D. Guillermo Aguillaume 

Gandaseguisiendo Ponente el Magistrado D. Antonio López Tomás a la vista de los 

siguientes  

  

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 PRIMERO.-En el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de 

Castellón, en fecha 31 de julio de 2012, en el recurso Contencioso-Administrativo 

423/2011, a instancias del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

recayó Sentencia en cuyo Fallo se dispone:  

 

Que DEBO ESTIMAR Y ESTIMO el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos  contra la Resolución del Ayuntamiento 

Notificado: 10/03/2015 | Letrado: María Teresa Valiente Lopez | Expediente: C-2011/340 



de Vila-real el Acuerdo aprobatorio del Pliego de Prescripciones Técnicas que establece en su 

punto quinto que el redactor del proyecto y coordinador del equipo redactor tiene que ser un 

arquitecto, dictada por El Ayuntamiento de Vila-real, publicado en el BOP de Castellón de la 

Plana en fecha 2 de abril de 2011, declarando que la misma no es ajustada a Derecho, 

revocándola y dejándola sin efecto. 

Sin que proceda hacer expresa imposición de las costas procesales causadas.  

 

 SEGUNDO.-Contra dicha resolución se interpuso por la representación del 

Ayuntamiento de Vila-Real, en tiempo y forma, recurso de Apelación que fue admitido 

y elevados los autos a esta Sala.  

  

 La parte apelada integrada por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos evacuó el trámite de formalización de la oposición al recurso de apelación 

solicitando la desestimación del mismo y confirmación de la sentencia apelada con  

imposición de costas a la parte apelante  

 

 TERCERO.- Cumplidos los trámites del art. 85 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa quedaron los autos pendientes de votación y fallo. 

 

 CUARTO.-Se señaló para la votación y fallo del recurso de apelación el día 24 

de febrero de 2015, teniendo lugar la misma el citado día. 

 

 QUINTO.-Se han cumplido las prescripciones legales en ambas instancias.- 

  

 

FUNDAMENTACION JURIDICA 

 

 PRIMERO.-Se interpone el presente recurso de Apelación alegando, como 

motivos de impugnación, la falta de legitimación activa ad causam del Colegio 

recurrente, señalando que no se excluye al colectivo de los Ingenieros de Caminos, 

Canales y puertos del Proyecto de Rehabilitación objeto de recurso, pues el mismo fija 

una composición mínima en la cláusula 5, y que ni los Ingenieros de Caminos, 

Canales y puertos ni el Colegio pueden participar en la licitación. En segundo lugar, se 

impugna la Sentencia por falta de motivación y de congruencia en la Sentencia 

apelada, pues el Ayuntamiento ahora apelante alegó la existencia de desviación 



procesal, sin que la Sentencia haga mención alguna a dicha alegación. En tercer lugar, 

se reitera la falta de motivación y de congruencia en la Sentencia apelada, alegando la 

corrección jurídica de la resolución por la que se inadmite el recurso de reposición 

interpuesto por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos recurrente, 

considerando que el Colegio actor no tiene la condición de interesado para interponer 

el recurso de reposición. En cuarto lugar, y en cuanto al fondo, se alega la corrección 

jurídica del pliego de prescripciones técnicas objeto de recurso, pues considera que no 

existeinfracción de precepto alguno el acto recurrido cuando dispone que sea un 

arquitecto el encargado de la redacción del proyecto de ejecución y coordinador del 

equipo redactor, reiterando que el citado pliego no excluye a los ingenieros y que el 

pliego se ajusta a la ley de Contratos del Sector Público. 

 

 SEGUNDO.-El Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos se opone 

al recurso de apelación, y, así, respecto de la falta de legitimación activa, se señala 

que su admisión es pacífica, invocando la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de 

enero de 2012 y Sentencia del TSJCV de 10 de febrero de 2003. Sobre la desviación 

procesal, se señala que en los Fundamentos de Derecho 1º y 2º de la Sentencia se 

desestima la alegación de desviación procesal, y que el objeto de recurso no era 

únicamente la inadmisión del recurso de reposición, sino el propio pliego. Por último, y 

en cuanto al fondo del asunto, señala que ha recaído una Sentencia del Tribunal 

Supremo, de unificación de doctrina (STS de 19 de enero de 2012), en la que se 

señala que son ilícitas las disposiciones de los pliegos de condiciones que atribuyan 

competencia para redactar el proyecto en exclusiva a los arquitectos frente a los 

Ingenieros. Considera que se infringen los artículos 2 y 10 de la Ley de Ordenación de 

la Edificación;  Que para el pliego, la participación de un ingeniero es indiferente, 

mientrasque la del arquitecto es obligatoria, y, por lo que al acomodo a la Ley de 

Contratos del Sector Público, se alega la infracción del artículo 139, sobre tratamiento 

igualitario y no discriminatorio. 

  

 TERCERO.- Pues bien, así planteada la cuestión, la primera cuestión que se 

plantea es la relativa a la legitimación ad causamdel Colegio recurrente para 

interponer el recurso contencioso administrativo contra el Acuerdo aprobatorio del 

pliego  de prescripciones técnicas que habrá de regir la contratación de la redacción 

del proyecto y ejecución de las obras de rehabilitación integral de la piscina municipal 

del Ermitorio de la Virgen de Gracia, así como contra la propia convocatoria para dicha 

contratación, publicadas en el BOP de 2 de abril de 2011 

 

 Sobre esta cuestión, hay que señalar que enel orden contencioso-administrativo la 



legitimación activa se refiere, según una consolidada jurisprudencia del TS, en consideración a 

la titularidad de un derecho o interés legítimo que suponga una relación material entre el sujeto 

y el objeto de la pretensión, de suerte que, de estimarse ésta, se produzca un efecto positivo o 

beneficio o la eliminación de un efecto negativo o perjuicio que no necesariamente ha de 

revestir un contenido patrimonial. Esta ventaja ha de ser concreta y efectiva. 

  

 El criterio de delimitación de la legitimación fundado en la existencia de un derecho o 

interés legítimo ( art. 19.1.a LJCA y art. 19.1.b. LJCA ) respecto corporaciones, asociaciones y 

sindicatos, como superador del inicial interés directo, en el orden contencioso-administrativo ha 

sido reiteradamente declarado por el Tribunal Constitucional (entre otras SSTC 60//2001, de 29 

de enero , 203/2002, de 28 de octubre , y 10/2003, de 20 de enero ). 

  

 En el concreto ámbito corporativo colegial, el Tribunal Supremo en su sentencia de 4 de 

julio de 2006, recurso de casación 33/2004 , reiterando doctrina anterior, recalcó, si bien 

referido a un Consejo Autonómico Colegial que "la defensa de los intereses profesionales de 

quienes se integran en los distintos Colegios de esta naturaleza no es exclusiva de un 

determinado grado o estructuración de los mismos" por lo que se reconoció legitimación a tales 

Colegios para impugnar las disposiciones que afectasen a los intereses profesionales de quienes 

a ellos pertenecen. 

  

 La más reciente sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 2012, recoge la 

doctrina constitucional en la que siempre exige para que exista "interés legítimo " una" relación 

material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposición impugnados), de 

tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo (beneficio) o negativo 

(perjuicio) actual o futuro pero cierto (entre las más recientes, SSTC 38/2.010, de 19 de julio , y 

67/2.010, de 18 de octubre , ambas en relación con la legitimación del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Madrid). En suma, como rematan esas dos sentencias constitucionales "para que 

exista interés legítimo la actuación impugnada debe repercutir de manera clara y suficiente en la 

esfera jurídica de quien acude al proceso". 

  

 Hace alusión a la STC 67/2.010 que contiene la siguiente reflexión: "En este punto, se 

hace preciso diferenciar, ante todo, la función de defensa de intereses generales o colectivos de 

una determinada profesión, de la legitimación genérica y abstracta... Y ello por cuanto la 

función de defensa de los intereses colectivos de la profesión, función eminentemente colegial 

al amparo de la normativa sobre colegios profesionales en la forma ya razonada, es una función 

que la legalidad confiere a estas corporaciones de Derecho público precisamente con el carácter 

de «servicio al común» que resalta el Ministerio público, y que justifica su legitimación procesal 

en supuestos en los que, como el que nos ocupa, es la generalidad de la profesión, y no sólo 

algunos arquitectos o un sector determinado del colectivo, la que está interesada". 

  

 La citada sentencia del TS de 24 de enero de 2.012, recurso 16/2.009 ) señala que "Los 

colegios profesionales, y con ellos, los órganos corporativos de segundo grado, como los 



consejos de colegios, constituyen corporaciones de derecho público de base privada asociativa 

que tienen reconocida la defensa de los intereses de los profesionales que los integran. Esta 

naturaleza bifronte, pública y privada, les confiere funciones públicas relacionadas con la 

ordenación de la correspondiente profesión , en unión de funciones generales de gestión y 

defensa de los intereses inherentes al ejercicio profesional y al estatuto de los profesionales. 

Esta función, sin embargo, no es suficiente para reconocerles legitimación para recurrir contra 

cualquier acto administrativo o disposición general que pueda tener efectos en los sectores sobre 

los que se proyecta el ejercicio profesional de quienes integran la corporación, ni sobre los 

derechos e intereses de aquellas personas en beneficio de las cuales están llamados a ejercitar 

sus funciones profesionales, si no se aprecia una conexión específica entre el acto o disposición 

impugnado y la actuación o el estatuto de la profesión. Sostener la existencia en favor de los 

colegios profesionales de legitimación para impugnar cualquier acto administrativo o 

disposición general por la relación existente entre el ámbito de actuación de la profesión o los 

derechos o intereses de los beneficiarios de la actuación profesional y el sector político, social, 

económico o educativo sobre el que produce efectos aquel acto o disposición general 

equivaldría a reconocerles acción para impugnar los actos administrativos o disposiciones 

dictados en sectores muy amplios del ordenamiento y, por ende, a reconocerles facultades de 

impugnación con una amplitud sólo reservada a la acción popular". 

 Así las cosas, atendiendo al objeto de recurso, es obvio que el Colegio Profesional 

recurrente, tiene, prima facie, un interés en defensa de los derechos de los profesionales que lo 

integran, lo que determina que deba ser rechazada la causa  de inadmisibilidad alegada por la 

administración demandada en el escrito de contestación a la demanda y reiterada en esta 

instancia. En definitiva, basta con que elColegiorecurrente sostenga razonablemente que el acto 

recurrido causa perjuicios a sus colegiados para que disponga de la apariencia de titularidad que 

exige la norma, con independencia de que su acción sea luego rechazada en cuanto al fondo por 

falta de prueba de los perjuicios alegados. 

 

 CUARTO.- En segundo lugar, y como antes se ha expuesto, se alega falta de 

motivación e incongruencia en la Sentencia, al no referirse la misma a la existencia de 

desviación procesal. Si examinamos la contestación a la demanda, se alega, en efecto, la 

existencia de desviación procesal, pues considera que existe divergencia entre lo pedido en vía 

administrativa, en concreto en el recurso de reposición y solicitado en el suplico de la demanda. 

De la lectura de la Sentencia se aprecia que dicha cuestión no ha sido abordada. Por tanto resulta 

procedente que este Tribunal analice si lo solicitado por los recurrentes en su recurso de 

reposición en sede administrativa coincide con las pretensiones mantenidas posteriormente en 

su demanda, y a la vista de lo solicitado en dicho recurso (folios 41 y ss del expediente 

administrativo) en el que se solicita es que el equipo redactor del proyectoesté integrado además 

de por un arquitecto técnico, por un arquitectoo ingeniero de caminos, que será el encargado de 

la redacción del proyecto de ejecución, y lo solicitado en el suplico de la demanda, donde se 

solicita se acuerde anular el acuerdo recurrido y se declare expresamente la obligación de incluir 

enla nueva licitación a los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por ser competentes en la 

materia objeto del expediente administrativo, es claro, a pesar del esfuerzo argumental de la 



defensa del Ayuntamiento de Vila-Real, que no concurre desviación procesal, pues el Colegio 

recurrente no ejercita pretensiones distintas de las esgrimidas en la previa víaadministrativa. 

 

 QUINTO.-  Como tercer motivo de impugnación, el Ayuntamiento de Vila-Real alega 

falta de motivación y de congruencia de la Sentencia, pues la misma no se pronuncia sobre la 

corrección de la resolución por la que se inadmite el recurso de reposición interpuesto por el 

Colegio ahora apelado, señalando que la sentencia no analiza la corrección jurídica de dicha 

resolución. 

 

 Para la adecuada solución de este motivo de impugnación hay que tener en cuenta 

que por escrito de fecha de entrada de 2 de junio de 2011, el Colegio de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos interpuso recurso contencioso administrativo contra el 

Acuerdo aprobatorio del pliego de prescripciones técnicas que habrá de regir la 

contratación de la redacción del proyecto y ejecución de las obras de rehabilitación 

integral de la piscina municipal del Ermitorio de la Virgen de Gracia, así como contra la 

propia convocatoria para dicha contratación, publicadas en el BOP de 2 de abril de 

2011, lo que dio lugar al recurso 423/2011, seguido ante el juzgado de lo Contencioso 

Administrativo nº 1 de Castellón.  

 

 Por otra parte, en fecha 12 de julio de 2011, el referido Colegio de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos interpuso recurso contencioso administrativo contra la 

Resolución nº 1980 del Ayuntamiento de Vila-Real de 12 de mayo de 2011, por la que 

se inadmite el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo aprobatorio del 

Pliego de Prescripciones   técnicas que habrá de regir la contratación de la redacción 

del proyecto y ejecución de las obras de rehabilitación integral de la piscina municipal 

del Ermitorio de la Virgen de Gracia, dando lugar al procedimiento registrado bajo el nº 

529/2011, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Castellón. Por escrito 

de fecha 1 de septiembre de 2011, el Ayuntamiento demandado solicitó la 

acumulacióne ambos procedimientos, y así se acordó por auto de fecha 5 de octubre 

de 2011. 

 

 Así las cosas, en la demanda interpuesta contra ambas resoluciones, se 

solicita en el suplico que se dicte Sentencia por la que se anule el Acuerdo aprobatorio 

citado, pues considera que los dos procedimientos tienen la misma finalidad (Hecho 

Tercero de la demanda). La Sentencia fija el objeto del recurso en el Fundamento de 

Derecho 1º, señalando, en el Fundamento 2º, que se acordó la acumulación al existir 

identidad de pretensiones y de partes entre ambos procedimientos. Si observamos el 

enunciado del motivo esgrimido en la contestaciónde la demanda, se indica: sobre la 



legitimación del Colegio actor en vía administrativa y jurisdiccional: conformidad a 

derecho del acto recurrido. Desestimación o inadmisibilidad del recurso contencioso 

administrativo. La Sentencia, en su Fundamento de Derecho Tercero, tras analizar la 

legitimación de la parte actora, concluye desestimando la excepción planteada por la 

administración.  

 

 Así las cosas, cuando los jueces no resuelvan sobre las cuestiones planteadas estaremos 

ante una incongruencia omisiva , por defecto o ex silentio. Sin embargo, no es obligada una 

respuesta judicial a todos y cada uno de los argumentos jurídicos o las alegaciones en que 

vengan apoyadas las pretensiones de las partes y sus "motivos", siendo que la identificación de 

estos últimos, frente a las meras alegaciones, ha de atender a su "entidad y sustantividad" ( SSTS 

de 11-5-2004 , 2-6-2004 ), a su carácter sustancial ( STC 146/2004 , FJ 3). En este punto la más 

reciente STS de 4 de octubre de 2012 (RC 532/2011 ) indica:...resulta " preciso ponderar las 

circunstancias concurrentes en cada caso para determinar, primero, si la cuestión fue suscitada 

realmente en el momento oportuno... y segundo, si el silencio de la resolución judicial 

representa una auténtica lesión del derecho reconocido en el art. 24.1 CE  o si, por el 

contrario, puede interpretarse razonablemente como una desestimación tácita que satisface las 

exigencias de la tutela judicial efectiva". En consecuencia, se insiste en que "debe distinguirse 

entre lo que son meras alegaciones o argumentaciones aportadas por las partes en defensa de 

sus pretensiones", sin que las primeras requieran "una respuesta explícita y pormenorizada", 

mientras que, por el contrario, las pretensiones si exigen "de respuesta congruente... sin más 

excepción que la de una desestimación tácita de la pretensión, de modo que del conjunto de 

razonamientos de la decisión pueda deducirse".  En el caso analizado, de la lectura de la 

Sentencia se desprende claramente cuál es el objeto del recurso, y que considera que el Colegio 

recurrente ostentaba legitimación, desestimando la causa de inadmisibilidad alegada por la 

administración, por lo que no se aprecia la existencia de incongruencia omisiva, pues de la 

fundamentación jurídica de la Sentencia se deduce claramente la desestimación del motivo 

alegado por la administración en su contestación. 

 

SEXTO.- Resta por analizar el último de los motivos esgrimidos por la 

administración demandada en su recurso de apelación, y que afecta verdaderamente 

al fondo de la cuestión controvertida. Se sostiene en el recurso la validez y corrección 

jurídica del pliego de prescripcionestécnicas, considerando que no existe infracción del 

artículo 10.2.a) LOE, añadiendo que se fija una composición mínima, y que el pliego 

de prescripciones se ajusta a la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 En primer lugar, procede rechazar el argumento expuesto según el cual, el 

pliego fija una composición mínima del equipo facultativo redactor del proyecto, sin 



que se excluya a los ingenieros, pues tampoco se incluyen, y, como acertadamente 

alega la parte apelada, la participación de un ingeniero de caminos es indiferente, 

mientras que la del arquitecto se erige como obligada, lo que supone un perjuicio para 

los que pertenecen al primero de los colectivos. 

 

 En segundo lugar, la cláusula citada objeto de recurso es obvio que vulnera lo 

establecido en el artículo 10.2a) de la Ley de Ordenación de la Edificación, y ello a 

tenor de la numerosa jurisprudencia aplicable al caso y que se cita en la Sentencia de 

instancia, argumentos ellos que la Sala hace propios y los incorpora a la presente 

Sentencia, pues la Resoluciónrecurrida claramente limita a los referidos ingenieros la 

participación en una contratación para cuya participación tienen conocimientos apropiados.En 

efecto, la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de enero de 2.012 (Sala 3ª, Sec. 7ª, recurso 

321/2010 ), recaída en un recurso de casación para la unificación de doctrina ,  se ha establecido 

que cuando la naturaleza de un proyecto técnico exija una intervención exclusiva de un 

determinado técnico la competencia es indubitada, pero cuando se trate de un complejo 

polideportivo el criterio jurisprudencial prevalente, habida cuenta de su carácter 

multidisciplinar, ha de primar el principio de idoneidad del facultativo interviniente sobre el de 

exclusividad que conduce a un monopolio profesional rechazable. Se lee en tal sentencia lo 

siguiente: 

  

 "SEPTIMO.- (...) De esta forma, el criterio jurisprudencial claramente aplicable resulta 

de considerar que cuando la naturaleza de la obra exige la intervención exclusiva de un 

determinado técnico, como sucede en el caso de construcción de una vivienda urbana, la 

competencia aparece indubitada y reconocida al arquitecto y, en su caso, al arquitecto técnico, 

pero cuando como sucede en este caso, se convoca un concurso de un contrato de consultoría y 

asistencia técnica para la redacción de un proyecto técnico básico y de ejecución de 

construcción de un complejo polideportivo en instituto de enseñanza secundaria, en que 

concurren, por su carácter multidisciplinar diversos factores (estudio de salud y seguridad, 

dirección de obra y el complejo no está destinado, con exclusividad, a vivienda urbana) no se 

da una atribución específica competencial, ya que como hemos subrayado, por el análisis de la 

jurisprudencia precedentemente invocada, la tendencia es no admitir un monopolio profesional 

en la proyección de todo tipo de construcciones, sino que, en estos casos los conocimiento del 

técnico se corresponden con la naturaleza y clase del proyecto . 

  

 Por otra parte, esta Sala ha rechazado el monopolio competencial a favor de una 

profesión técnica superior predeterminada amparando el título facultativo superior oficial 

basado en el nivel de conocimientos que se correspondan con el proyecto en cuestión (por 

todas, SSTS de 2 de julio de 1976 , 27 de mayo de 1980 , 8 de julio de 1981 , 22 de junio de 

1983 , 17 de enero de 1984 , 1 de abril de 1985 , 21 de octubre de 1987 , 8 de julio de 1988 , 9 

de marzo y 21 de abril de 1989 y 28 de marzo de 1994 y se ha consolidado el principio de la 

libertad con idoneidad (por todas, SSTS de 8 de julio de 1981 , 21 de octubre de 1987 , 21 de 



abril de 1989 , 29 de abril de 1995 , 25 de octubre de 1996 , 19 de diciembre de 1996 , 15 de 

abril de 1998 , 10 de abril de 2006 , 10 de noviembre de 2008 y 21 de diciembre de 2010 ). 

  

 Se impone, así, la conclusión de primar el principio de idoneidad al de exclusividad, 

doctrina que subraya la capacidad técnica de los licitadores y es coherente con la 

jurisprudencia del TJUE sobre la libre concurrencia ( SSTJUE de 20 de septiembre de 1988, 

asunto 31/87 y 16 de septiembre de 1999, asunto 27/98 ) y la jurisprudencia de esta Sala (por 

todas, STS, 3ª, 4ª, de 26 de diciembre de 2007 , cas. 634/2002)." 

 

 Así las cosas, el recurso debe ser desestimado. 

 

SÉPTIMO.- Por lo expuesto, procede estimar parcialmente el recurso de apelación , 

en el solo sentido de declarar incongruente la sentencia por omitir el pronunciamiento sobre la 

desviación procesal, manteniendo el resto de los pronunciamientos, sin que existan méritos para 

una imposición de las costas (art. 139 L.J.C.A) 

 

 

  

 Vistos los preceptos legales citados, concordantes y de general aplicación 

  

 

FALLAMOS 

 

 1.- La estimación parcial del recurso de Apelación interpuesto por la representación 

procesal del AYUNTAMIENTO DE VILA-REAL,, contra la Sentencia 376/2012, de fecha 31 

de julio de 2012, dictadapor el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de 

Castellón, en el recurso Contencioso-Administrativo 423/2011, en el solo sentido de declarar la 

incongruencia omisiva del pronunciamiento relativo a la existencia de desviación procesal, que 

se rechaza en esta alzada, manteniendo el resto de los pronunciamientos  

 

  

 2.-  No ha lugar a imponer costas 

  

 A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuélvanse los Autos a 

su procedencia. 

  

 Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 PUBLICACIÓN.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. 

Magistrado Ponente que ha sido para la resolución del presente recurso, estando 

celebrando audiencia pública esta Sala en el mismo día de su fecha, de lo que, como 

Secretaria de la misma, certifico. 

  

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCION 5 
 

RECURSO DE APELACION nº: 5 /000713/2012-Vi 
N.I.G: 46250-33-3-2012-0007344 
 
 
 
NOTIFICACION: En VALENCIA a                                                                        , notifiqué, 
leí íntegramente y di copia literal de la anterior sentencia al Procurador  Mª PILAR SANZ 

YUSTE, en representación de COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS CANALES 

Y PUERTOS con indicación de que es firme, y contra ella NO CABE RECURSO 

ORDINARIO ALGUNO. 
 

Quedó enterado, se da por notificado y firma conmigo en prueba de todo ello. 
 

Notificado: 10/03/2015 | Letrado: María Teresa Valiente Lopez | Expediente: C-2011/340 
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